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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dein-
ertai\.e en los BOLETINES OFICIALES sp han de piandar 

el Geíe Pon tico; respectivo, por cuyo conducto se pa-
gir'n á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
• • ' _ _ _ _ i 

PRECIO DÉ SÜSCRICIO*.—En esta capital, llevado ;á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera.de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera- baja de San Pablo, número 89, baio —Puera de fsta capital, directa
mente por niedio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepo» las 
que seaná ¡nslanci? de paite no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anunciOj concer
niente al servicio nacional, que dimané de las 
mismas; pero los de interés particular p,*£rarr.n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTEJ)FICIAI, 

PH !<:si H É N C Í A D E L C C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la'Reina nueslra Señora (que 
•íios guarde) y su augusta Real.Janiiiia 
continúan en esla corle, sin novedad 
en su importan le salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JUNTA GÉNEHAL DE ESTADÍSTICA. 

Operaciones censales. 

La subasla que debia celebrarse el 
2o del corrienle para continuar la publi
cación del Hójnénclátor, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el nú
mero 79 de la Gacela, correspondiente al 
t9 de marzo, se suspende por ahora. 

Lo que se avisa oportunamente para 
conocimiento det público. 

Madrid 12 de abril de 1864.—El Vi-
ce-presidenle. Alejando Olivan. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Obras públicas.—Núme
ro t9S. . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de junio de 1865. Le veni
do en señalar el día 50 del presente mes, 
á las doce de.su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de la sección primera de 
la carretera ú¿ tercer orden de Navalcar-
nero á Cadalso de los Vidrios, ó sea la 
parle comprendida entre el primero de 
dichos pueblos y el puente de la Pedrera. 

La subasta se c lebrará en los térmi
nos prevenidos en la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esla corle y en el 
salón de sesiones de la Diputación y Con
sejo provincial, ante mi autoridad, una 
comisión de la primera de las referidas 
Corporaciones y el Ingeniero Gete de la 
provincia, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esla subas

ta, será del 5 por 100 del presupuesto, ó 
sean 69.277 rs. vn. en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida lnslruc-
eipn. . 1 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
Únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos en la misma Inslrccion. 

Madrid 14 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 14 del 
actual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción de la carretera de tercer orden de 
Navalcarnero á Cadalso de los Vidrios, 
en la parte comprendida entre el prime
ro de dichos pueblos y el puente de la 
Pedrera, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado;.pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Seccionóle Gobierno.—Negociado I>. °—Núme
ro 613.—Circular. 

La frecuencia con que se re pilen al
gunos hechos caracterizados de graves 
delitos en diferentes pueblos de esta pro
vincia, y el abandono que parece se vie
ne ejerciendo con grave daño de la so
ciedad, por los agentes de la Administra
ción encargados de velar por la conser
vación y custodia de sus intereses, han 
llamado la atención de mi autoridad, dis
puesta siempre en procurar por lo
dos medios las garandas de seguridad 
y de respeto, que son debidas á las per
sonas y propiedades, objetos prelereutes 
de la acción tutelar y protectora del Go
bierno. 

En su virtud, y con objeto de que se 
repitan lo menos posible estos delitos con

cretos al robo y al asesinato, y para evi
tar ó alejar al menos las causas que los 
ocasionan, he acordó hacera V. las pres
cripciones siguientes: 

1. ' : Cuidará V. de vigilar toda clase 
de personas cuyo modo de vivir infunda 
sospechas, así como á los que por su con
duela criminal sean merecedores del ri
gor de la ley, y los pondrá inmediatamen
te á disposición de los Tribunales de Jus
ticia. 

2." Asimismo deberá V. ponerse de 
acuerdo con los Gefesde la Guardia civil 
para perseguir y capturar á loda perso
na que desprovista de los documentos 
de seguridad en los términos que están 
prevenidos por el Real decreto de 15 de 
febrero de 1854 y Real orden de 19 de 
noviembre de 1858, se encuentren en ese 
pueblo y su término, á no ser que jus
tifiquen por su conducta honrada ó por 
personas que lo garanticen, la falla de 
dichos documentos de que deberán pro-

i veerse inmediatamente, sin perjuicio de 
" que adopte en su caso y según las cir

cunstancias lo requieran, las medidas gu
bernativas que en uso .le sus atribuciones 
crea convenientes, dando cuenta á esta 
superioridad. 

3." Que procure V. que los dueños 
de los establecimientos públicos, como 

Eosadas, paradores, fondas y casas de 
uéspedes, le den parte diario de toda 

cla.se do personas que tenga ingreso en 
los mismos, espresando el origen de don
de proceden, y dando asimismo conoci
miento del dia en que salen, á cuyo efec
to deberán presentarle la cédula de ve
cindad. 

4.° Que no se permita ni tolere por 
concepto alguno el abuso que se viene ob
servando en el uso y ejercicio de la caza, 
contraviniendo á lo espresamente man
dado en las leyes vigentes, no solo en 
cuanto á la época y sitio en que puede 
verificarse, sino también por la falla de 
licencias de armas y de caza, de que de
ben estar provistastoda clase de perso
nas que traten de ejercer esta ocupación, 
debiendo ser detenidos los contraventores 
con las armas y efectos aprehendidos has-
la la resolución de esle Gobierno, á quien 
dará Y. al momento el oportuno conoci
miento. 

5. Que de todo* los sucesos que 
ocurran en ese pueblo y su termine, cui
dará de dar el debido conocimiento á es
to Gobierno en el momento que lleguen 

| á su noticia, sm perjuicio de que inslru-
' ya y adopte las diligencias y disposicio

nes conducentes que el caso requiera, te
niendo enleudido que la menor omisión 
ó falla en esle servicio, será castigada 
severamente, exigiéndole la debida res-

! ponsabilidad. 

Madrid 5 de abril de i8fií.—El Con
de de Ezpelela.—Sr. Alcalde de 

Sección de Gobierno.—Negociado 0.°— Capturas. 

Los Alcaldes de esta provinca, Guar
dia Civil, Inspectoresde vigilancia, y de* 
masdependienles de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del desertor 
José López Torrubiano, cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esle servicio. 

Madrid 12 de abril .de 1864.—EÍ 
Conde de Ezpelela. 

Estatura un metro 505 milímetros; pe
lo y cejas negros; ojos pardos; nariz re 
gular; boca regular: barba nada: color 
bueno. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°—Núme
ro 17. 

El limo. Sr. Director general de Lo
terías me participa con fecha .'> del ac
tual, que en el sorleo celebrado en 
el mismo dia para adjudicar el premio 
de 2500 rs. concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriólas miier-
t« s en campana, ha sido agraciada con 
dicho premio doña Pilar Larrosa, hija de 
don Vicente miliciano nacional de!Ochan-
diano, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para que llegue á noticia de la interesada. 

Madrid i) de abril de 1864.—El Con
de de Ezpelela. 

Sección de Gobierno —Negociado 3.°— Bagajes. 
Gircu'ar. 

Debiendo remitirse á la mayor breve
dad al Ministerio de la Gobernación los 
resúmenes de servicios de bagajes y alo
jamientos prestados en esta provincia du
rante el ano último á los individuos del 
ejército, con espresion de las armas é 
institutos á que pertenecen, según mar
can los adjuntos modelos, en virlud de 
lo prevenido en la lleal orden de 25 de 
enero del referido aüo, se hace preciso 
que los Sres. Alcaldes i emilan á esle Go
bierno dentro del término de ocho dias, 
por lo que concierne á sus respectivos dis
tritos las correspondientes notas de di
chos servicioss con sujeción á lo referi
dos modelos, teniendo entendido que la 
menor omisión en este servicio será cas-
ligada con lodo severidad. 

Madrid 12 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

• 
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MODELOS QUE S E CITAN. 

Alojamientos suministrados al Ejército por el pueblo de durante el año 1805. 

A R M A S É I N S T I T U T O S . 

Administración militar 
Alabarderos 
Artillería. 
Caballería J^^^W* 
Carabineros del reino 
Cuerpo castrense 
Estado mayor general del Ejército. . 
Estado mayor (Cuerpo facultativo de). 
Estado mayor de plaza 
Fusileros de Valencia 
Guardia civil 
Ingenieros 7bpma&&r 
Infantería 
Justicia m i l l a r . . . . i J B ^ ^ P 
Marina (artillería ó infantería de). . 
Mozos de Escuadra 
Sanidad militar 
Telegrafistas militares 

•ESI 

TOTAL. 

OFICIALES GENERALES. 

Número 
de alojados. 

Dias 
de alojamientos. 

GEPES. 

Número 
de atenidos. 

Dias 
de alojamientos. 

OFICIALES 
Número l'ias 

de alojados. de alojamientos. 

TROPA. 

Número 
de alojados. 

Dias 
de alojanusntos. 

TOTAL. 

Número 
de alojados. 

Dita 
de alojamiento». 

N U M E R O 4. 

Bagajes suministrados al Ejercita por el pueblo de durante el año 180"). 

A R M A S É I N S T I T U T O S . 

i * *-. m . 

Administración militar. . 
Alabarderos 
Artillería. . . . * B 
Caballería *. 
Carabineros del reino. . . 
Cuerpo castrense. . . . 
Estado mayor del Ejército. . . . 
Estado mayor (Cuerpo facultativo de). 
Estado mayor de plaza. . ' . * > 
Fusileros de Valencia. . ¿ ¿ ^ f c ^ . 
Guardia civil. . . . -mbr^y 
Ingenieros 
Infantería. . . . ^ ¿ ^ . . W . mm 
Justicia militar 
Marina (artillería é infantería de). . 
Mozos de Escuadra 
Sanidad militar. . . •$* S t.¿-.'l 
Telegrafistas militares 

TOTAL. 

í ? 3 

CABALLERÍAS. 

Menores. 

LeguosjPr.ccio 
abo-

Kú-

mcro. 

recor

ridas. 

nado. 

Rs. 

CARROS 

DE BURVKS. 

Nú-

mero. 

Leguas 

recor 

ridas 

Precio 
alto-

nado. 

Rs. 

CARROS DE CABALLERÍAS. 

I'r una caballería. 

Nú

mero. 

L e g u a s ¡ l ' n i i 
abo-

recor

ridas. 

nado. 

Rs. 

Nú

mero. 

De dos. 

leguas Precio 
nbo-

recor- nado, 

ridas. Rs. 

De cuatro. 

Nú-

mero, 

Leguas Precio 
alio-

recor

rida-. 

nado 

Rs. 

.Nú

mero. 

De cinco. 

Legnaj pjrecio 
a' o-

recor-

i idas. 

nado. 

Rs. 

Nú 
inoro, i Ltfas 

De siete. 

Leguas, Precio 
al>r>» 

Nú

mero 

recor

ridas. 

nado. 

Rs. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DR LA PROVINCIA DE MAR 

Territorial.—Suministros. 

Relación de h s carias de pago de suministros hechos por los pueblos de esla pro-
vinca en el ano 1803 que han sido formalizadas en el présenle raes, las que 
entrega es a Administración al Recaudador general de contribuciones para que 
las abone a los representantes de I s espresados pueblos. 

PUEBLOS. 
Número 

Meses á que correspondeo. de las cartas 
de pago 

Rs. cents. 

Octubre. 1 594 \leorcon. . . . . . . . w w u i e 
v\ Molar Diciembre 1596 S£°,a

 . ídem. 
Loioya. • Wem 
jfovaccrraua üoinnre. 
Ídem. 

Total. 

Noviembre. 

1595 
1595 
4591 
1592 

29,70 
145,76 

8,58 
45.51 
51,86 
34,06 

295,47 

Importa la presente relación los figurados doscientos noventa y cinco reales 
cuarenta v siete céntimos. 

Madrid 31 de marzo de 1864.—José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOGIA. 

Imprentas.—Subasta del Boletín. 

Terminando en 30 de junio próximo 
el compromiso de los actuales edilores 
del Boletín Oficial de esta provincia, se 
saca nuevamente á subasta para el pre
sente arto económico que dará principio 
en 1.° de julio de 1864 hasta 50 de ju
lio de 1865, con arreglo al pliego de con
dicionas formado al ef cto y á las demás 
disposiciones prevenidas en la Real ór 
den de 11 de octubre del ano de 1859, 
por lo que he dispuesto hacerlo saber al 
público para que los que gusten interesarse 
en la contrata, puedan dirigir por el 
correo ó depositar en la Caja que se ha
lla en ia portería de este Gobitrno de 
provincia ¿us proposiciones; advirliendo 
(pie ha de procederse á su apertura yad- j 
judicacion en el primer domingo del pro- ' 
ximo mayo ó sea el 1. de dicho mes á 
las tres de su larde. 

Segovia 51 de marzo de 1864.—El 
Gobernador, José de Lafuente Alcántara. 

Pliego de condiciones ltfjo las cuales hn de sa
carse á publica sulursia la publicación del B'>-
letin Oficial de oíta provincia para el añoeeo-
Dómico de 18G i, formado con arrecí» á las 
Reales órdenes de 3 de setiembre do 18i6, 
8 de octubre de iS.i6 y domas disposiciones 
vigentes. 

i.* Desde 1 / de julio de 1864, en 
que habrá de comenzar el nuevo contra
to, se publicarán tres números semana
les del Boletín Oficial, los lunes, miérco
les y viernes, sin perjuicio de los eslra-
ordinarios que reclame el servicio, y en 
su caso determine el Gobernador. 

2. a La dimensión del Boletín será de 
un pliego de papel continuo tamaño mar-
nuilla (de 26 pulg das de largo por 17 y 
media de ancho), dividida en cuatro pla
nas, con cuatro columnas cada una del 
ancho de 9 emes de parangona, tipo del 
cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 
líneas del mismo cuerpo. 

5.* El empresario del Boletín, debe
rá remitir gratis un ejemplar del mismo 
a cada uno de los 273 Ayuntamientos 
existentes en la provincia, o que durante 
el año pudieran crearse. 
, El reparlo por el correo de estos 

ejemplares y de los demás que deban 
dirigirse fuera de la capital, asi como de 
?s que en esta deban llevarse ádomici-
ho, será de cuenta y riesgo del empre
sario. 

El editor empresario remitirá gual-

mente gratis un ejerapiar á la Biblioteca 
Nacional, Regente v Fiscal de la Audien
cia del territorio, Capitanía general de 
este distrito, Capitanes y Comandantes 
generales de los departamentos maríti
mos, una colección mensual encuaderna
da ligeramente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino; y dentro de 
esla capital 10 al Gobernador civil de la 

Srovincia, uno al Gobernador militar, 
¡pillados áCórles, Diputados provincia

les, Consejeros provinciales, uefe de la 
Guardia civil, Comisario de Vigilancia, 
Administrador y Comisionado de ventas 
de Bienes Nacionales, Gefes de Hacien
da de la provincia, Vicaría Eclesiástica 
de la D ócesis, Juzgado de primera ins
tancia, Biblioteca provincial, Comandan
tes de linea de la Guardia civil, 8 á la 
Sección de Fomento, 2 á la Sección de 
Estadística, uno al Ingeniero gefe del 
distrito minero, otro al de Caminos, otro 
al de Montes, ídem á la Dirección y Jun
ta de Agricultura. 

4 . ' A la una de la tarde de los días 
fijados para la publicación del Boletín 
deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspondientes á 'a Secretaría, 
y eu el correo una hora antes de su sa
lida los de fuera de la capital. 

3.* El empresario ó editor conserva
rá archivados 30 ejemplares de cada 
número que facilitará á la mitad del pre
cio corriente para el público, al Gober
nador, Diputación provincial oficinas de 
Desamortización y Hacienda pública si lo 
reclamasen. 

6. a Para la inserción en ei Boletín 
de los comunicados, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios, que se harán siem
pre por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el orden si
guiente, que por ningún concepto podrá 
ser alterado: del Gobierno de la provin
cia, de la Diputación provincial, del Go
bierno militar, de las oficinas de Hacien
da, de los Ayuntamientos, de la Audien
cia del territorio, de los juzgados.de las 
oficinas de Desamortización. 

7.* Cuando las necesidades del ser
vicio exigiesen la publicación de Boletines 
estraordinarios, previa siempre la auto
rización del Gobernador de la provincia, 
si estos no fuesen sobre asuntos de go
bierno, el importe de su publicación se
rá de cuenta de la dependencia ú oficina 
que la reclamase. 

8." Será de cuenta del contratista, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
julio de 1838, insertar todo lo relativo 
al ramo de De-amortización, esceptuan-
do lo que se refiere al anuncio de subas
tas que se insería en el Boletín especial 
de venias. 

9 . ' Los anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la re
dacción, se insertarán gratuitamente. 

10. En el primer Bolettn de cade 
mes se insertara, aun cuando sea en su
plemento, el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y en el dia último del 
año. uno general conforme al que se le 
pase poreseGobie~no. 

11. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, 
etcétera, ni aun en la letra gl silla, se 
aumentará por cuenta del rematante el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Gober
nador de la provincia lo considera ur
gente. 

12. El pago de la cantidad en que 
quede rematado, sera de cuenta de la 
provincia, y se satisfará por trimestres 
adelantados. 

13. Podrán hacer proposiciones en 
esla subasla las personas que no tengan 
establecimiento tipográfico abierto, siem
pre que acrediten y garanticen á satis
facción del Gobernador de la provincia, 
que poseen lodos los elementos necesa
rios para el desempeño de dicho ser
vicio. 

Para nresenarse como licitador, se 
justificara haber verificado el depósito de 
8000 rs., cuya fianza permanecerá inte
gra en la Tesorería lodo el tiempo que 
durare el contrato. 

14. El tipo máximo sobre el que de
ben girar las proposiciones, será de 
50.000 rs. por todo el arto, 

13. Los lidiadores espresarán en sus 
proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrece desempeñar el referiio 
servicio. 

16. Si los actuales rematantes opta
sen á la subasla. se les dispensará del 
depósito, siempre que se obligaren á 
continuar respondiendo de su nuevo 
compromiso con el que tienen hecho en 
garantía de su presente contrato. 

17. Si se presentaran dos ó mas pro
posiciones ¡guales, la suerte decidirá la 
peisona á quien se haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual se hiciese por 
¡os actuales empresarios, serán estos 
preferidos sin dar lu¡rar al sorteo. 

18. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á este 
Gobierno por el correo, ó se depositarán 
en la cija cerrada y con buzón que está 
espuesta al público" en la portería del 
mismo en todo el mes de abril, y se ar
reglarán al siguiente 

'•'10 1101(01^ w f i fiMTllt I * • * - » ' • ' * 1 1 

Modelo de proposición. 
t 

D. N. N., vecino de propone pu
blicar el Boletín Oficial de la provincia 
de Segovia, los lunes, miércoles y vier
nes de lodo el ano económico de f864 á 
1863, por la cantidad anual de con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado con fecha 1.° de abril de 1864. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Lo que se anuncia por medio del Bo

letín para conocimiento de los que quie
ran inler sarse en la subasla. 

Segovia 1.° de abril de 1864.—El 
Gobernador, José de Lamente Alcántara. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado dt primera instancia del distrito del 
Centro . 

»»li OflKXJO , l 6 l l í | O filar» 'd> j.iuil'/ibüA fil 
En virtud de providencia del señor 

don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada porelEs-
bano de actuaciones civiles don Venan
cio de Orche, dictada en espediente dé 
jurisdicción voluntaria, se saca á la ven-
la en pública subasla, por término de 20 
dias, una casa sita en el inmediato pue
blo de Canil lejas, y su plaza Mayor, se
ñalado con el número 4. que tiene de su
perficie 16.895 pies cuadrados, con in-
inclusion de un jardín y palio, con pozo 
de aguas abundantísimas para el r i e g o , 
y ademas potable: linda por N. con la 
calle del Carmen, M. la referida plaza, 
O. calle Real, y P. con casa de Ayunta
miento, la cual ha sido tasada en la can
tidad de 54.630 rs. vn., para cuyo rema
te se ha señalada la hora de las doce de 
la mafiana del dia 6 de mayo próximo, en 
el local de Audiencia del referido Juzga
do, piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz, en la inteligencia de que no 
será admitida posluraque nocubrael im
porte de su avalúo; el espediente instrui
do al efecto con los títulos de propiedad, 
se hallan üe manifiesto en el oficio de di-
actuario, calle del Siete de Julio, n. # 4, 
cho cuarto principal, lodos los dias no fe
riados, de nueve á doce de la mañana. 

Madrid 13 de abril de 1864.—Orche.-
242. 
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Juzgado de prirnsra insta- cía del dislrit* de la 
Universidad. 

En virlud de providedeia del seftoi* 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera instanc;a del distrito de la Univer
sidad de esla capital, refrendada del Es
cribano de actuaciones del mismo, don 
Jacinto Calleja, diclado en autos ejecu
tivos que radican en dicho Juzgado, se 
vende en pública subasta la casa sita en 
esta corte y su calle de Val verde, que 
hace esquina y vu lve á la de Colon, dis
tinguida por la primera con el número 
54 moderno, por la segunda con el 11, 
también nuevo, 45 antiguo, manzaua 
546; comprendo de superficie plana 2057 
pies, 60 décimos cuadrados, equivalen
tes á 158 metros. 19 decímetros cuadra
dos: ha sido tasada en la cantidad de 
419.500 rs. á rebajar cargas, y para su 
remate se ha señalado el dia 6 de mayo 
próximo, alas doce, en la Audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo de la ter
ritorial. 

Madrid 12 de abril de 1864.—Calle
ja.—259. 

TERCIO VETERANO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Del dia 20 al 51 del preséntenles, de 
diez á doce de la mañana, tendrá lugar 
en el cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo en la plazuela del Duque de Alba, 
la compra de caballos para el escuadrón 
de esle tercio. 

Lo que se hace saber pir medio de 
esle anuncio para conocimiento de las 
personas á piienes pueda convenir. 

Madrid 15 de abril de 1864.—El Co
ronel, Alvarez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 4e 
Buona-vista. 

En virlud de providencia del seflor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital, 
refrendada del infrascrilo Escribano, se 
cita y llama por el présenle y término de 
treinta dias, á lodos los que bajo cual
quier concepto se consideren herederos 
á los bienes quedados por fallecimiento 
ab intestato de dona Vicenta Céspedes y 
Salazar, a fin de que dentro de dicho 
término se presenten en debida forma 
con los títulos justificativos á usar del 
derecho de que se crean asistidos, en el 
referido Juzgado y escribanía del infras
crito, que la tiene en la calle de la Paz, 
número 13. cuarto segundo. 

Madrid 25 de febrero de 1864.— 
Bravo.—El Escribano, E. Hermenegildo 
Hernández.—241. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por el presente y en virlud de provi-
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dencia del señor don Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de ésta c pital, decano de 
losde su clase y Magistrado de Audien
cia de fuera di* "Madrid, refrendada por 
ei'Escribbno del número del crimen, don 
Antolin Murga, se cita, llama y« mplaza 
\m este t e r c i o y último edicto y pre 
gón, y término de nueve días, a Inocen
cio Ldnas Fernandez, hijo de Manuel y 
de Josefa, natural de Alvar, casado, 
datilero, de ¿9 anos de edad, para que 
dentro de dicho término, á contar d-sde 
la* publicación, se presente en la secreta
ria do la lüxcma. Sida cuarta eorreocio-
nel, á tin do hacerle saber la providen
cia dictada en causa que contra el mis
mo se sigue por lesiones; pues no ha
ciéndolo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que ha va lugar. 

Madrid II de abril de 18b' i.—Ro
zalem. 

Józgado de primera instancia del distrito de Al-
ftiodóvar .1-1 Canino. 

Don José María García Navarro. Juez de 
-«primera instancia de este partido. 

Por el presente se llama álos parien
tes de un tal Santos, de oficio marchan
te, que ;I fines «I • lebrero último se dice 
fué al pueblo de Hrazatortas. de este 
partido judicial, á comprar una yunta de 
ganado, para que comparezan en este 
JUZGADO á manifestar su apellido v se
ñas personales y de las ropas que vistie
se, con objeto de identificar el cadáve-
quo dicen fué visto en el sitio de Naval-
caballo, y despue trasladado á un pun
to basta hoy desconocido, y peder en su 
vista averiguar la causa de su muerte, y 
adoptar las disposiciones que procedan, 

Dado en Almodóva'r del Campo á 2 
de abril de 1864.—Licenciado José Ma
ría García Navarro. Por mandado'de 
su señoría, Joaquin Majan. 

, —_ 
A Y Ü N T A M ' E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Los Molino*. 
Mi; ¡ti lyirinoiTrt íiu eiin'.iHiuioi} j u i 

Autorizado competentemente el Ayun 
laraienlo constitucional de Los Molinos, 
ha acordado arrendar en conjunto y con 
libertad de venias, ios derechos de con
sumos que devenguen en este pueblo y su 
término municipal las especies que mar
can la tarifa núm. 1, durante el ano eco
nómico quedará principio en 1.° de julio 
próximo y concluye en 50 de junio del 
que viene de 1863, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; ha
biendo Señalado para sus dos remates los 
días 24 del corriente mes y t.° de mavo 
siguiente, de dos á Iros de sus respecti
vas tardes, en li sala consistorial. 

En los mismos dias y concluidos los 
anteriores remates, se celebraran los del 
alquiler de las (¡ISAS taberna y earnrce-
ria, pertenecientes á estos propios, por 
igua! tiempo, bajo los l pos y condiciones 
que también se haiian de manifiesto en la 
Secretaría. 

Lo que SE anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Los Molinos 8 de ;:bril de 1864.—El 
Alcalde constitucional Presidente. Pas
cual Alonso. 

Autorizado bor él escelenlisimo señor 
Gobernador civil de esta provincia, el 
Ayuntarrnenloc.msliliicional de Los Moli
nos, ha acordado proceder á la subas
ta de las obras de reparación del molino 
harinero perteneciente á estos propios, cu
yo presupuesto y pliego de condiciones 
está formado por el s i ñor Anjuiieclodel 
distrito, y se hallan de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento desde hoy, 

para conocimiento de» público, sirviendo 
de tipo la cantidad de 5191 rs. con 50 
c é n t i m o s ; ' » q u e asciende dicho presupuesto. 

La subasta tendrá efecto por medio 
de pliegos cerrados, ante el Ayuntamien
to de esta villa, asociado de dos roavo-
res contribuyentes, el din 2'* del présen
le mes de abril, á las doce deldia, en la 
sala consistorial. 

Las proposiciones S-Í presentarán con 
arreglo al adjunto modelo; advirtiendo 
serán preferidas las que consistan en 
rebaja de la cantidad presupuestada co
mo coste de las obras. 

Para lomar parle en la subasta se 
acompañará á los pliegos cerrados el do
cumento que acredite haber consignado 
en la Depositaría de este Ayuntamiento 
la cantidad de 320 rs. en metálico, ó 
presentar un fiadorajonado y suficiente á 
satisfacción del Ayuntamiento. 

Terminado el acto se devolverán los 
documentos á los lidiadores que los hu
biesen presen'ado y cuyas proposiciones 
no sean admitidas, reteniéndose en su 
casa la del mejor postor en lianza del 
contrato hast» que concluya el tiempo de 
su responsabilidad, ó quedando obligado 
el fiador durante el mismo tiempo. 

Los pliegos se recibirán por el térmi
no de media hora, quesera desde lasonce 
y media alas doce del dia antes señalado, 
y en seguida so procederá á su apertura. 

Si hubiese dos ó mas proposiciones 
¡guales, siendo las mas favorables al 
AYUNTAMIENTO, se darán 50 minutos de 
término, para que por los proponenlcs se 
hagan mejoras á viva voz, v trascm rulos 
se adjudicará al último mejor postor. 

Los Molinos 4 de abril de 1864.—F.l 
Alcalde constitucional Presidente, Pas
cual Aloaso. 

n?¿iUU U<L eb wh:: n! tioq-.ííi *'M:<! iluotí 
Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 
de del presupuesto, condiciones y 
demás requisitos que seexijen para ad
judicar en pública licitación las obras de 
reparación del molino harinero, perte
neciente á los propios de la villa ue Los 
Molinos, se compromete á ejecutarlas 
con estricta sujeción á dichos documen
tos y requisitos por ia cantidad de 
(Aqui la proposición que-se haga, es
crita en letra, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo prefijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento, previas las formalidades do la 
instrucción vigente de consumos, el ar
rendar con la libertad de ventas durante 
el próximo año económico los derechos 
que devenguen en esta villa y su térmi
no jurisdiccional los artículos de vino, 
aguardiente, acnte.jnbon, manteca, em
butidos, vinagre y carnes, ha señalado 

Íara sus remales los dias 24 del actual y 
de mayo proxinr. venid TO. de diez a 

doce de sus mañanas en la sa a consisto
rial, bajo las condiciones y presupuesto 
que se manifestarán en el aclo de la su
basta. 

Guadarrama 7 de abril de 186i .— 
Él Alcalde, Juan Bautista Miranda. 

IFL$UJ inlm) r u T T n r n M ! xb ^ H > | , ,-; ^j¡T| 
Alcaldía const i tucional de Chinchón. 

wil-/: *D> OUJIUIÍ I'jIj UWUTTJN r.l u r/iti 
Debiendo satisfacerse por trimestres 

adelantados las cantidades que se repar
ten á los pueblos para atender al socor
ro de presos pobres de las cárceles 
tíe los partidos judiciales, y oslando ya 
én el 4.° trimestre del corriente año 
económico, se invita á los señores Alcal
aes de los pueblos que componen el 
partido judicial de Chinchón para que 
en breve plazo satisfagan al Depositario 
de fondos destinados al objeto antes es-

. W 0 I 3 D 3 2 
presado, to que resten de las cantidades 
que por dicho concepto les hau sido re
partidas; á fin de que se pueda atender á 
las obligaciones á que están destinadas y 
formar la oportuna cuenta al terminar el 
año. 

Chinchón 7 de abril de 1864.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Víctor 
Ha rcilllach. 

Alcaldía constitucional de Collado Villalva. 

No habiendo tenido efecto por falla 
de liciladores el primer remate de arren
damiento de derechos de consumos de 
este pueblo y jurisdicción, con libertad 
i le ventas, y separadamente de los ra
mos vino, aguardiente y carnes de hebra, 
señalado para el dia de ayer, c o r r e s p o n 
diente al año económico próximo venide
ro, el Ayuntamiento que presido ha se
ñalado para el segundo y tercer remate, 
que se considerarán como primero y se
gundo, los dias 17 y 24 del actual," des
de las diez de sus respectivas mañanas 
en adelante, admitiéndose e n el primero 
proposiciones que cubran las >íos terceras 
parles de aquel, y en el segundo, ó sea 
el tercero, iu mejora del 5 por 100 sobre 
la cantidad del anterior y las demás que 
á la llana se hagan, en la sala consisto
rial de este población. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando liciladores. 

Collado Villalba 11 de abril 1864.— 
El Alcalde, Martin Fernandez. 
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De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención tic Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y uola , 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Enirwin por las puertas en el día de //oy. 
17 i9 fanegas de trigo. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
\acas, que componen Ü0.727 

libras de peso, 
carneros, (pie hacen 7849 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
I espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y \\2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de ."8 á 'IG cuartos libra. 
Jamón de l i s a 13o RS. arroba, y Ue 6 

á o6 cuartos libra. 
Aceite, tíe 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6o á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 29 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 2117 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 55 

ATHIUfi 
Ídem mínimo 4 3 
Ídem medio bo,06 

Lo que se anuncia al público p a r a <̂  
inteligencia. Q 

Madrid 15 de abril de 180; ^ p , 
Alcalde-Corregidor, Duque de S . , " 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 de abril de 1864 u ¡¿s 

tres de la tarde. 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidad.. ¡)U~ 
blicado, 52-60, y 65 

Ídem del 5 por 100 diferido, no pubiu 
cado, 48. aplazo, 4 8 - 0 ; fin cor.vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión dt 

i de abril de 1850, de á 1000 rs. G por 
100 anual, id., 91-80 p. 

ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de a 

2000 rs. , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 185¿, u« 
2000 rs. , id., 98-50. 

Ídem d e l . 0 de julio del85G, de á 
2000 rs. , id., 97. 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49- 90. 
París á 8 dias vista o-18 p. 

PARTE NO OFICIA!, 

A N U N C I O S . 
• 1 1 r ; j 

L E Y 
PARA EL 60RIERN0 DÉLAS PROVINCIAS 

POR 

D. J . A . C.y D . I . M . H . y M . 
A b o g a d o s d e l I . C . d e e s t a c o r t e . 

Eslaobrita forma un tomo en 16.° de 
250 páginas, y contiene además de la 
Ley el Reglamento para la aplicación de 
esta, el de Subgobernadores .las circula
res publicadas por el Ministerio de la 
Gobernación, la ley de disenso paterno, 
la electoral, la de "contabilidad provin
cial, formularios de actas, etc. etc., y un 
índice alfabético, en el que se citan todas 
las disposiciones legales sobreaguas, mi
nas, caminos, etc., que pueden servir á 
los Diputados, Consejeros, Abogados y 
demás funcionarios públicos. 

Precio 6 rs. en Madrid y 7 en pro
vincias. 

Se vende en la adminislrccion de es
te periódico, Corredera Baja, 59, tienda, 

Ármulami.T.ta riel local cafe, sito en la ti
lla de San Marlin de Valdciylesir.s. 

Edificado de nueva planta un espa
cioso local para establecimiento de café, 
mesas de juego y de billar, con todos las 
dependencias precisas para habitación 
del inquilino, se arrienda en pública su
basta por el término de cuatro anos. 

La subasta tendrá lugar á las doce de 
la mañana, el dia 1 0 de mayo próximo, 
domiugo, en el mism • local, "ante la Jun
ta de gobierno de la sociedad lealro, pro
pietaria de la linca. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la casa jabonería de la ci
tada villa, para que puedan enterarse los 
que deseen lomar parte en la licuación. 
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torren, 1). Jlan a m u m » i'.aik;!'». 

Imp. del mismv, calle del Almirante, 
UAUUID: JUUt. 
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